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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOU:11N, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4. 3 del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los i nteresados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.
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Artículo I.° Las leyes obligaran en /a Península, islas

I3aleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instruceidn de 2.¢ de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
qne autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. 8 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PAR'IsICULAR,

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Número saelto, 449 Céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos. .

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BoawriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

- _

1.564

REAL ORDEN

Establecida como absolutamente obli-
gatoria por el articulo '6.° del Real decre-
to de 15 de Enero de 1 903 /a vacunación
y revacunación contra la viruela, con
arreglo á los artículos 58 y 99 de la ley
de Sanidad, en tiempos de epidemia (5 re-
crudecimiento de una endemia, y encon-
trándose Madrid en este último caso, por
denunciar las estadísticas una mortalidad
por viruela que excede del 1 por 1.000
de los atacados:

S. M. el REY (g. D. g.) se ha servido
disponer que, sin perjuicio de exigir el
exacto cumplimiento del citado Real de-
creto de 15 de Enero de 1903, se proce-
da con toda brevedad á la ejecución de
las siguientes medidas:

1. 8 Vacunación inmediata 6 revacu-
nación, según proceda, de todos los em-
pleados del Municipio, de la Provincia y
del Estado.

2. 8 Que se aplique con todo rigor la
misma medida á los individuos existentes

! y á los que ingresen 1..n los Asilos, Cen-
tros benéficos, Cárceles, Penitenciarías,
fábricas y talleres que dependan del Es-
tado, de la Provincia 6 del Municipio.

3. 8 Que se obligue también ä some-
terse ä estas prácticas á las familias po-
bres que reciben asistencia médica de la
Beneficencia municipal.

4. 2 Que igual obligación se imponga
ä los alumnos de las Escuelas públicas
municipales, á los de las Universidades,
Institutos de segunda enseñanza, Cole-
gios oficialmente incorporados, Escuelas
de Artes y Oficios, de Comercio, Escue-
las especiales y Seminarios.

5. 8 Que en las casas donde existan
casos de viruela se proceda inmediata-
mente á la revacunación de la familia del
atacado y de los vecinos.

6. 8 Que se interese oficialmente de
las Empresas de ferrocarriles, grandes fá-
bricas, Centros docentes particulares,
Asociaciones religiosas, Sociedades cle
Socorros mutuos, cooperativas ó de otro
orden la vacunación de su personal, fa-
cilitándole los medios para realizarla.

7. 8 Que solamente se excepúen de las
disposiciones de esta Real orden á los
que acrediten debidamente haber sido
vacunados (5 revacunaclos dentro de los
últimos seis años 6 que hubieran padecido
viruela.

8. 8 Las contravenciones ä esta dispo-
sición serán castigadas con las penas es-
tablecidas en el artículo 596 del Código
penal, en Ja ley Provincia/ 6 Municipal,
según los casos, y en el capítulo 17 de la
Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. E. para
su exacto cumplimiento. Dios guarde ä
V. E. muchos años. Madrid 22 de Mayo
de 1909.— Cierva.
Sr. Gobernador civil de la provincia de

Madrid.
(«Gaceta del 24 (le Mayo de_pac9).

Ministerio de Hacienda
REGLAMENTOpara el desenvol-

vimiento y aplicación do la ley
del Timbre del Estado de 1." de

1 Enero de 1906.
(Conclusión.)

2. 8 Recibidas por los partícips de
multas las certificaciones de que va he-
cho mérito, las remitirán por conducto
de los superiores jerárquicos al Ingenie-
ro Jefe de la provincia, el cual nombrará
un Habilitado para que perciba de la De-
legación de Hacienda las sumas que al
personal del Cuerpo de Caminos 6 del
distrito forestal corresponda. Estos Habi-
litados, de cuyos nombramientos se dará
cuenta por el Ingeniero Jefe, deberán
presentar en la Administración, dentro
de los ocho primeros días de cada mes,
las certificaciones que hayan recibido en
el anterior, en las que los Ingenieros Je-
fes harán constar su conformidad, acom-
pañados aquellos documentos de una re-
lación duplicada. Un ejemplar de ésta
será el justificante del,libramiento que
ha de preceder al pago, y en aquél se
pondrán /os timbres que con arreglo ä
la ley correspondan. En el otro ejemplar
suscribirá el Administrador el recibí de
los documentos justificantes ä que el mis-
mo se refiera, y lo entregará al Habilita-
do para su resguardo.

3.' Recibidas las relaciones citadas
con sus justificantes, se pasarán á la In-
tervención, y, si ésta los encontrara con-
formes, se incluirán en ei primer pedido
de fondos que se haga las sumas ä que
las re'aciones presentadas asciendan, cui-
dando de hacer conatar por nota, que se
han realizado, según sus justificantes, las
multas ä que los pedidos se refieran.

4. 8 El pago se hará al Habilitado, el
cual, bajo las inmediatas órdenes del In-
geniero Jefe, distribuirá las sumas recau-
dadas entre los verdaderos partícipes.

5. 8 Respecto ä la imposición de mul-
tas hecha por la Autoridad gubernativa,
A virtud de gestión de sus Delegados, por

aavalawaorraataasusaaaamakaama~lia
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contravención ä las disposiciones que ri-
jan sobre el particular, cuando tenga par-
ticipación el agente denunciador que
preste el servicio, expedirá la certifica-
ción el Secretario del Gobierno Civil 6
del Ayuntamiento donde se corneta la
falta, observándose las prevenciones con-
tenidas en las reglas precedentes.

Art. 238. Los Liquidadores del im-
puesto de Derechos reales que no sean
Abogados del Estado, tendrán derecho ä
la participación de las multas que, á cau-
sa de sus denuncias, se impongan, en la
parte que les está reconocida por el ar-
tículo 230 de este Reglamento.

ARTiCULO ADICIONAL.

Para la aplicación del timbre ä docu-
mentos 6 escritos otorgados, redactados
6 formalizados en las provincias Vascon-
gadas y Navarra, se observarán las sia
guientes disposiciones:

Primera. Los testimonios de escritu-
ras públicas otorgadas en las provincias
Vascongadas y Navarra, y demás docu-
mentos procedentes de las mismas que,
por virtud de las disposiciones vigentes,
se presenten, expedidos en papel simple,
fuera de su territorio para fines legales,
deberán ser previamente reintegrados
por el timbre que, con sujeción ä la ley,
les corresponda.

Segunda. Del mismo modo, para ejer-
cer actos, de cualquiera clase que sean,
fuera del territorio de las mencionadas
provincias, en uso de facultades ó ejer-
citando derechos que emanen de docu-
mentos otorgados 6 autorizados en las
mismas, deberán también ser previamen-
te reintegrados dichos documentos con
el timbre que, con sujeción ä la ley, les
corresponda, según su naturaleza; así co-
mo los que especialmente representen,
en su caso, el capital con que 6 sobre que
se opere fuera del indicado territorio; y
cuando, por la in determinación del asun-
to 6 negocio objeto del documento 6 do-
cumentos, no pueda fijarse la parte del
capital con que 6 sobre que haya de ope-
rarse dentro y fuera de las repetidas pro-

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 27 de Mayo).
SS. MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación
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	AcIlti. •

En hospitales y casa de salud
En otros establecimientos benéficos

38
2

TOTAL 	 40

Instituto Geográfico y Estadístico
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

lelstacliffleboal, del mcaw-21.1rwalexaa.tcs 	 cle) li. racsizastaix523.

ANO DE 1909 
	 MES DE ABRIL

Datos referentes á esta provin cia. 	 Núm. 1.597

Población 501.504 -habitantes.

Absoluto
Nacimientos
Defunciones
Matrimonios

1466
972
209

NÚMERO DE HECHOS
(Sin incluir los nacidos
muertos.) Natalidad 2'92

Por r.000 habitantes Mortalidad 1'94
Nuptialidad 0'42

Varones 750
Hembras 716

Vivos

TOTAL 1466

Legítimos 1375
Ilegítimos Š2

Vivos Expósitos 9
NÚMERO DE NACIDOS

>TAL 1466

Legítimos 26
Ilegítimos 1

Muertos Expósitos

TOTAL

Varones
(

497 

 Hembras 475

NÚMERO DE FATI
DOS (No se incluyen los'

TOTAL , 972

Menores de cinco años
De cinco y más artos

433
539

.
nacidos muertos.) To rr2,1 972

Causas de las defunciones

Niki. do
falleeidod

Núm. de

falletidos

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 6 Afecciones 	 del 	 estómago 	 (menos
Tifo exantemático cáncer) 8

Fiebres intermitentes y caquexia pa- Diarrea y enteritis (dos años y más) 24

lúdica 9 Diarrea y . enteritis (menores de dos
Viruela años) 61
Sarampión 32 Hernias, obstrucciones intestinales 8
Escarlatina 1 Cirrosis del hígado 8
Coquel uche 9 Nefritis y mal de Bright 14.
Difteria y crup
Gripe

6
42

Otras enfermedades de los riñones,
de la vejiga y de sus anexos 3

Cólera asiático
Cólera nostras

Tumores no cancerosos y otras en-
fermedades de los órganos geni-

Otras enfermedades epidémicas 10 tales de la mujer 2
Tuberculosis pulmunar
Tuberculosis de las meninges
Otras tuberculosis
Sífilis
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda

45
5

20

17
36

59
73
83

Septicemia puerperal (fiebre, perito-
.nitis, flebitis puerperal)

Otros accidentes puerperales
Debilidad congénita y vicios de con-

formación
Debilidad senil
Suicidios
Muertes violentas
Otras enfermedades

2

43
25

3
10

142
Bronquitis crónica 27 Enfermedades desconocidas 6 mal

Pneumonía 31 definidas 30
Otras enfermedades del aparato res- — —

piratorio ,^f.)io Total 972

Córdoba 28 de Mayo de 1909.—El Jefe de Estadistica, Manuel Cabronero.
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vincias, el reintegro de estos últimos se
hará también por su total importe.

Tercera. Los pleitos y causas pue-
den substanciarse en papel común mien-
tras la substanciación tenga lugar dentro
del referido territorio; pero las apelacio-
nes y recursos que deban interponerse y
seguirse ante los Tribunales y Autorida-
des de fuera del radio de las provincias
enunciadas, así como los suplicatorios,
exhortos y demás, procedentes de las
mismas provincias, y las diligencias que
se practiquen para su cumplimiento, ten-
drán que extenderse en papel timbrado
y con todas las formalidades de la ley.

Cuarta. Los documentos que pueden
ser otorgados y. formalizados sin timbre
en las provincias Vascongadas, por vir-
tud del artículo 5.° del Real decreto de
13 de Diciembre de 190ó, que aprobó el
concierto económico con dichas provin-
cias, son los que la ley, de manera- ex-
presa y terminante, dispone que se ex-
tiendan en Papel timbrado común y en
Papel timbrado judic'al, 6 que respecto
á los primeros se reintegren con timbres
móviles equivalentes al Papel timbrado
común, .en los casos para que autoriza la
última parte del articulo 7.° de la ley; las
Pólizas y demás documentos de Bolsa, á
que especialmente se refiere el capítulo II
del títúlo II de la ley; los quo la ley com-
prende bajo la denominación general de
Efectos de comercio; los que deban lle-
var en todos los casos adherido timbre
epecial móvil; los que la ley asimismo de-
nomina Contratos de inquilinatos; los Bi-
lletes de espectáculos públicos; y, por úl-
timo, aquellos cuyo reintegro deba ha-
cerse en Papel de pagos al Estado, con
excepción del destinado al pago de ma-
triculas en los Establecimientos de ense-
ñanza oficial.

Quinta. Según el artículo 9. del Real
decreto de 1.3 de Diciembre de 1906, por
el que se aprobó el concierto económico
con las provincias Vascongadas, no se
considerarán comprendidas en dicho con-
cierto y, por tanto, quedan sujetas á las
contribuciones que, según su naturaleza,
puedan afectarles, las Sociedades y Com-
pañías que desde la promulgación de la
ley de .27 de Marzo de 1900 se hayan
constituido 6 se constituyan para explo-
tar industrias fuera del territorio de las
provincias Vascongada, aunque en éstas
tengan establecido 6 establezcan su do-
micilio social.

DISPOSICANES TRANSITORIAS

La Eitimbre de negociación 6 trans-
misión será aplicable á las acciones ó
participaciones de las Sociedades espe-
ciales mineras y demás ä que se refieren
los artículos 118 y 119 de este Regla-
mento, á partir del año de la publicación
del mismo en la Gaceta de Madrid.

2." ',as Sociedades extranjeras cuyas
Sucursales 6 , Agencias tia se hallen esta-
blecidas con sujeción á las disposiciones
de la ley de este Reglamento, lo verifi-
carán en el plazo de tres meses, á contar
desde la publicación del mismo en la Ga-
ceta de Madrid.

3." Toda Sociedad extranjera de se-
guros, que haya celebrado contratos ase-
gurando muebles 6 inmuebles ó valores
situados en España, 6 buques con bande-
ra española, 6 que, por lo que respecta
al seguro de vida, se refieran Lpersonas
residentea en territorio nacional, no te-
niendo en España establecida una Sucur-
sal 6. Agencia en debida forma, podrá le-
galizar su situación estableciendo dicha
dependencia en el plazo de tres meses á
contar desde la publicación de este Re-
glamento en la Gaceta de Madrid. En es-
te caso presentará, dentro del mismo pla-
zo, ä la Dirección general del Timbre
certificación, una por cada clase de segu-
ros, con sujeción á lo que se dispone por
el articulo 138 de este Reglamento, de
los que tenga contratados por fin del año
anterior, á los efectos del impuesto, con
los demás documentos necesarios para el
cumplimiento de la precedente disposi-

ción la , en la que se considerarán com-
prendidas.

4.a Las Sociedades, Empresas y per-
sonas particulares que tengan fijados
anuncios en sitios públicos, tranvías, óm-
nibus y demás carruajes públicos, esta-
ciones de ferrocarriles, tiendas, almace-
nes, telones de los teatros y demás, de
cualquiera clase que sean, manuscritos,
impresos, por medio de la pintura ú otro
procedimiento, presentarán en la respec-
tiva Delegación de Hacienda, en el plazo
de un mes, á contar desde la publicación
de este Reglamento, en la Gaceta de Ma-
drid, la declaración de que trata el artí-
culo 185 del mismo, por los que tengan
fijados, manifestando en ella si los anun-
cios llevan 6 no el correspondiente tim-
bre. En el primer caso, se girará visita
por la Inspección del Timbre, levantando
acta, que firmarán dos testigos, no sien-
do necesaria la presencia de la parte in-
teresada, y se procederá según resulte,
bien uniendo el acta á la respectiva . de-
claración, dejando así justificado el pago
del impuesto correspondiente al año ac-
tual, 6 instruyendo el oportuno expedien-
te de defraudación si en los anuncios no
estuviera fijado en el acto de la visita el
timbre debido. Y en el segundo Caso, la
Administración especial de Rentas arren-
dadas procederá á liquidar y hacer efec-
tivo el impuesto, como se dispone por el
indicado artículo 185, sin otra responsa-
bilidad para los interesados. En estos
anuncios no será necesario el requisito de
que conste en ellos la fecha del pago del
impuesto.

Expirado que sea el plazo de un mes,
todo anuncio cuya declaración no haya
sido presentada en la respectiva Delega-
ción de Hacienda, Se considerará com-
prendido en la última parte del artículo
200 de la ley y se procederá en conse-
cuencia..

5 •" El timbre correspondiente á las
barajas ó juegos de naipes que, á la pu-
blicación de este Reglamento, se hallen
en curso de estampación, se estampará
en el as de oros, con sujeción á las dispo-
siciones anteriores, á cuyo fin, se girará
la correspondiente visita para hacer cons-
tar las que se hallen en dicho caso.

6.' Quedan rescindidos los conciertos
celebrados para el pago del timbre sobre
anuncios en publicaciones de todas cla-
ses, y con los Ayuntamientos por el tim-
bre correspondiente á su documentación,
debiendo dejar de producir efecto á los
treinta días siguientes ä la fecha en que
por las respectivas Delegaciones de Ha-
cienda se notifique á los interesados esta
disposición.

7." Las entidades á que se refiere el
artículo 203 de la ley, que se hallen cons-
tituidas en debida forma para disfrutar
del beneficio concedido por dicho artícu-
lo, lo justificarán ante el Centro direttivo
del ramo en el plazo de dos meses, ä con-
tar d sde la publicación de este Regla-
mento eh la Gaceta de Madrid, proce-
diéndose, así para la presentación de los
correspondientes documentos, como pa-
ra la declaración de exención, como que-
da dispuesto por el artículo 193.

8." Las entidades Y personas particu-
lares que se hallen en el caso á que se
refiere la segunda de las disposiciones
del artículo adicional del presente Regla-
mento, deberán legalizar su situación en
el plazo de dos meses, á contar desde la
publicación del mismo en la Gaceta de
Madrid, pasado el cual sin verificarlo, se
las considerará comprendidas en el artí-
culo 220 de la ley, procediéndose, ade-
más, corno se dispone por la última parte
del párrafo primero del artículo 227 de
la misma.

Madrid, 29 de Abril de 1909.--Apro-
bado por S. M.—E1 Ministro de Hacien-
da, Augusto González Besada.

(,cCiacet'a% del S de Mayo de 1909.)
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• )29 DE MAYO DE 1909

JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción pública de Córdoba.

Relación de los cargos de Maestros y
Auxiliares de las Escuelas públicas de
primera enseñanza de esta provincia que
están vacantes y se anuncian para su pro-
visión interina, con arreglo ä lo preveni-
do en los artículos 22 y 23 del Real de-
creto de 20 de Diciembre de 1907:

Maestro 6 Maestra de la Escuela públi-
ca incompleta mixta de Piconcillo (Fuen-
te Obejuna), con 375 pesetas de sueldo
anual y emolumentos legales.

Maestro 6 Maestra de la Escuela públi-
ca incompleta mixta de Fuente del Con-
de (Iznájar), con 375 pesetas de sueldo
anual y emolumentos legales.

Auxiliar de la primera Escuela públi-
ca elemental de niños de Posadas, con
312'50 pesetas de sueldo anual.

Auxiliar de la primera Escuela públi-
ca elemental de niños de Priego, con
312'50 pesetas de sueldo anual.

Auxiiiar de la segunda Escuela públi-
ca elemental de niños de Castro del Río,
con 312'50 pesetas de sueldo anual.

Auxiliar de la primera Escuela pública
elemental de niños de Belmez, con 312'50
pesetas de sueldo anual.

Auxiliar de la Escuela pública elemen-
tal de niños de Adamuz, con 312'50 pe-
setas de sueldo anual.

Auxiliar de la Escuela pública de pár-
vulos de Doña Menda, con 312'50 pese-
tas de sueldo anual.

Auxiliar de la primera Escuela públi-
ca elemental de niñas de Priego, con
312'50 pesetas de sueldo auual.

Auxiliar de la Escuela pública elemen-
tal de niñas de La Carlota, con 500 pese-
tas de sueldo anual.

Auxiliar de la Escuela pública elemen-
tal de niñas de Almedinilla, con 500 pe-
setas de sueldo anual.

Los aspirantes dirigirán sus instancias
al señor Gobernador Presidente, y las
presentarán en esta Junta, aeompaíiaclas
de la documentación que exigen las dis-
posiciones vigentes, en el plazo de cinco
días, contados desde el en que se publi-
que este anuncio en el BOLKIIN OFICIAL

de la provincia.
Córdoba 28 de Mayo de 1909.--El

Secretario, Rafael González.

Sección de Pósitos
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

circular núm. 1.498

Don Carlos Morales Ortiz, Jefe de la Sección
de Pósitos de esta provincia.

Por la presente hago saber: que por
resolución del señor Arrendatario del ser-
vicio de reintegración ejecutiva de las
deudas pendientes de pago á los Pósitos
nacionales, comunicada á este Centro por
el Excmo. Sr. Delegado Regio, han sido
separados de sus cargos los auxiliares de
los Establecimientos de Espejo y Castro
del Río don Gregorio Ubeda Manzanos°,
don Luis Dotor Aparicio, clon Engenio
Nieto I lornero, don Diego Pérez Pérez y
don Joaquín Torres Luque.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial 'para conocimiento de los
Ayuntamientos de mencionadas pobla-
ciones y prestatarios de sus Pósitos.

Córdoba 22 de Mayo de 1909.—Car-
los Morales.

AYUNTAMIENTOS

CASTRO DEL RIO
Núm. i 584

Don Antonio Navajas Moreno, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

llago saber: que en cumplimiento á lo
que previene el Reglamento vigente para

SANTA EUFEMIA
Núm. 1.593

Don Manuel Guillermo Romero, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el apéndice

al Registro fiscal de rústica, igualmente
que el de urbana, de este término muni-
cipal, base de !a contribuciófi que ha de
repartirse en el próximo año de 1910,
quedan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por un plazo de quin-
ce días, para que los contribuyentes com-
prendidos en los mismos puedan exami-
narlos y aducir contra ellos las reclama-
ciones que dentro de la ley procedan:

Santa Eufemia 25 de Mayo de 1909.
—Manuel Guillermo Romero.

PUENTE GENIL
Núm. i.594

Don Eugenio Cano Acedo, segundo Teniente
de Alcalde y Alcalde accidental del ilustre
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término munici-
pal, que ha de servir de base para el re-
partimiento de la contribución por expre-
sado concepto para el año entrante de
1910, queda de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, que empezarán á contar-
se desde 1.° de Junio inmediato, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
60 del Reglamento de 30 de Septiembre
de 1885 y el artículo 1. 0 del Real decre-
to de 4 de Enero de 1900, con el fin de
que los contribuyentes puedan exami-
narlo y producir las reclamaciones que
sean pertinentes; advirtiendo que trans-
currido dicho plazo no se admitirá nin-
na por extemporánea.

Puente Genil 26 de Mayo de 1909.—
Eugenio Cano.

Núm. 1.594

Hago saber: que terminado en borrador
el apéndice al Registro fiscal de la riqueza
rústica de este término municipal, 6 re-
lación de alteraciones habidas durante el
presente año, para el entrante de 1910,
queda expuesto al público, en esta Secre-
taría municipal, por término de quince
días, que empezarán ä contarse desde 1. 0

de Junio próximo, para que pueda ser
examinado por los interesados y aducir
las reclamaciones que estimen oportunas,
de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de 30 de Septiembre de
1885 y en la Instrucción de 30 de Febre-
ro de 1906.

Puente Genil 26 de Mayo de 1909.—
Eugen io Cano.

GUIJO
Núm. 1.595 	 -

Don Ponciano Conde Delgado, Alcalde consti-
tucionul de esta villa.
Hago saber: que debiendo procederse

por la Junta pericial ä la formación de
los apéndices al amillaramiento de la ri-
queza rústica y urbana de este término
municipal, para el año 1910, se hace pú-
blico por medio del presente para que
durante el plazo de quince días puedan
los contribuyentes que hayan tenido al-
teración en sus riquezas presentar en la
Secretaria del Ayuntamiento los docu-
mentos justificativos de dichas alteracio-
nes.

Guijo 22 de Mayo de 1909.—Poncia-
no Conde.

MONTILI
Núm. r.6o1

Don Juan B. Pérez y Mataix, Alcalde presiden-
te del Excmo. Ayuntamiento constitucional

de esta ciudad.

Hago saber: que fijadas definitivamen-
te por el Excmo. Ayuntamiento de mi
presidencia, en sesión del 21 de los co-
rrientes, las cuentas municipales de esta
ciudad, respectivas ä los ejercicios de
1905, 1906, 1907 y 1908, quedan ex-
puestas ä examen del público en la Con-
taduría municipal, por término de quin-
ce días hábiles, contados del en que apa-
rezca el presente inserto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, á fin de que pue-
dan hacerse las reclamaciones ú obser-
vaciones que se estimen oportunas.

Montilla 26 de Mayo de 1909.—Juan
B. Pérez.—Por mandado de su señoría,
José García Moyano, Secretario.

BENAMEJI
Núm. 1.6o

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.
Hago saber: que formado el padrón de

los individuos sujetos ä la prestación per-
sonal para la construcción de caminos ve-
cinales, queda expuesto al público, en la
Secretaría de esta municipalidad, por tér-
mino de treinta días hábiles, á contar des-
de la inserción de este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL, para que los contribuyentes
incluidos en él puedan presentar las re-
clamaciones que crean oportunas, cum-
pliendo así lo dispuesto en el artículo 133
del Reglamento de 16 de Mayo de 1905.

Benamejí 24 de Mayo de 1909.—Fran-
cisco Ramírez.

PALMA DEL RIO
Núm. 1.585

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Abril último.

Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde don José

Fernández Riego.
Se leyeron las disposiciones de interés

publicadas en los • periódicos oficiales de
la última semana, y se dió cuenta de la
correspondencia despachada en igual pe-
ríodo.

Se concedió una pensión de lactancia
ä Carmen Páez Velasco.

Se leyó y aprobó el extracto de los
acuerdos adoptados en el mes de Marzo,

y se acordó remitirlo al . señor Goberna-
dor civil para su inserción en el BoLe.-riN
OFICIAL.

Se aprobó el estado de distribución de
fondos para el peesente mes.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcalde don José
Fernández Riego.

Se dió cuenta de la correspondencia
despachada y de las circularés de interés
publicadas en los periódicos oficiales de
la semana.

Se concedió un socorro de 5 pesetas á
Dolores Velasco Romero, para que vaya

Sevilla ä curarse los ojos.
Traidos ä la vista los expedientes elec-

torales de 1903 y 1905, de conformidad
con lo dispuesto en el núm. 1.° de la Real
orden de 9 del corriente, se determina-
ron las vacantes de Concejales que deben
ser cubiertas en las próximas elecciones,
y los distritos á que corresponden, resul-
tando ser estas: dos por el primero, dos
por el segundo-y cinco por el tercero; se
acordó expedir certificado de este acuer-
do para la Junta municipal del Censo.

Se dió cuenta del expediente que se
instruye para la renovación de la mitad
de los individuos que componen la junta
pericial. Se nombraron los que propone
el Ayuntamiento, y se formaron las ter-
nas para remitir al señor Administrador
de Hacienda de la provincia.

Y se levantó la sesión.
Sesión del cha 1.9

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Fernández Riego.

Se leyeron los periódicos oficiales y se
dió cuenta de la correspondencia despa-
chada en la última semana.

Se acordó nombrar al oficial de esta
Secretaría don Antonio J. Escribano, co-
misionado especial para la presentación
ante la Comisión mixta de la provincia
de los mozos del reemplazo actual y an-

teriores que han de revisar sus exencio-
nes y excepciones el día 10 de Mayo.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 26

Presidencia del señor Alcaide don Jo-
sé Fernández Riego.

Se dió cuenta de la correspondencia
despachada en la última semana y se le-
yeron las disposiciones de interés publi-
cadas en los periódicos oficiales de igual
periodo.

Se concedió un socorro de 5 pesetas á
Belén Egea Santiago para que vaya ä cu-
rarse al Hospital de Sevilla.

Cumpliendo con lo que se interesa por
el señor Gobernador civil de la provincia
en su comunicación de 15 del 'corriente,
se acordó informar en el sentido de que
este Ayuntamiento no se ha creido obli-
gado á practicar gestiones cerca de la De-
legación Regia de Pósitos para la conser-
vación del local donde están establecidas
las escuelas, por entendei que dicho lo-
cal no es patrimonio del Pósito, sino del
Ayuntamiento, y exponer las razones que
tiene para así creerlo.

Y se levantó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en la sesión
celebrada el día 3 del corriente.

Y para que conste, remitirlo al señor
Gobernador y su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido la presen-
te, visada por el señor Alcalde, en Palma
del Río á 7 de Mayo de 1909.—Sebas-
tián Barrios.—V.° B.°: Fernández.

la administración y cobranza de las con-
tribuciones de rústica, pecuaria y urbana,
y circular de la Administración de Ha-
cienda de la provincia, inserta en el Bou:-
TIN ÖncIAL del día 19 de Abril próximo
pasado, quedan expuestos al público des-
de el día 1.° al 15 de Junio próximo ve-
nidero, en la oficina respectiva de este
Ayuntamiento, los apéndices de las ri-
quezas rústica, pecuaria y urbana que
han tenido alteración en el año actual, y
que han de servir de base ä los reparti-
mientos de la contribución en el próximo
año de 1910, para que los interesados
puedan examinarlos y deducir las recla-
maciones que estimen procedentes.

Castro del Río 25 de Mayo de 1909.—
Antonio Navajas.

CARCABUEY
Núm. 1.586

Do9 Acisclo Galisteo Pérez, Alcalde constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de arbitrios extra-
ordinarios formado por la Junta munici-
pal de mi presidencia, para el actual año,
queda de manifiesto en esta Secretaría
municipal, por término de ocho días há-
biles, para que pueda ser examinado y
hacer durante dicho plazo cuantas recla-
maciones crean oportunas.

Carcabuey 26 de Mayo . de 1909.—
Acisclo Gatisteo.

PEDROCHE
Núm. 1.587

Don Manuel Tirado Sánchez, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: que redactados los padro-

nes de prestación personal para la con-
servación de caminos vecinales, con arre-
glo á las bases establecidas en la ley de
30 de Julio de 1904 y reglamento de 16
de Mayo 1905, quedan de manifiesto al
público, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de un mes, para re-
clamar de agravios, cuyo plazo empezará
á contarse desde el en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Pedroche 24 de Mayo de 1909.—Ma-

nuel Tirado.

Agencia ejecutiva del Pósito
DE FUENTE PALMERA

Núm. 1.600

Don Hermenegildo Murillo Barbaneho. Agente
ejecutivo del Pósito de esta villa.

1 -lago saber: que en el 'expediente que
instruyo contra deudores al Pósito de es-
ta villa, se ha dictado la siguiente
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

5 •a Una suerte de tierra, que antes
fué olivar, al partido de la Esperanza, de
cabida una fanega y tres celemines, equi-
valentes á setenta y ocho áreas, veinte y
ocho centiáreas y cuarenta y nueve decí-
metros, lindera á Levante con olivar pro-
pio de don Ramón Santaella, á Poniente
y Norte tierras de *Salvador Cobos Aré-
valo y al Sur olivar de los herederos de
Antonio Casas, cuyas fincas inS adquirió
e! luan Valentin Rosa por compra en
contrato privado que hizo, las tres prime-
ras de á Juan Escalera León y las dos úl-
timas á Vicente Lama Alvarado, en los
días diez y doce, respectivamente, del
mes de Enero de mil novecientos ocho, y
en cuyo expediente se ha acordado se
oiga á repetidos señores como anteriores
poseedores de referidos inmuebles 6 á sus
herederos 6 causahabientes y á cualquie-
ra otra persona que pueda tener derecho
sobre repetidos inmuebles. Y en su vir-
tud, se les llama por el presente edicto
para que dentro del término de veinte
días, á contar desde el siguiente en el
que aparezca inserto en el Boese.riN OFI-

CIAL de esta provincia, comparezcan an-
te este Juzgado á hacer valer su derecho;
apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra á veinte y uno de
Abril de mil novecientos nueve.—Rufino
Quintana.—E1 actuario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

al partido de Ríofrío, de cabida cinco hec-
táreas, cincuenta y cuatro áreas y cua-
renta y cinco centiáreas, equivalentes á
quince aranzadas, tres cuartas y veinte y
nueve estadales, lindera al Sur con oli-
var de don Rafael Riobóo, á Levante con
el arroyo seco, al Norte olivar de herede-
ros de don Salvador Madrid y á Ponien-
te con el camino que divide el término
de Cabra y Montiiia.

2. 2 Otra suerte de tierra amanchona-
da, que antes fué viña, al partido de Río-
frío y sitio cañada del Cepo del Lobo, de
este término, de cabida cuatro hectáreas,
noventa y nueve áreas y noventa centi-
áreas, equivalentes á trece aranzadas, un
octavo y veinte y cuatro estadales, que
linda á Levante con olivares del excelen-
tísimo señor Marqués de Cabra, á Po-
niente y Sur con tierra que antes fué vi-
ña de los herederos de don Evaristo La-
drón de Guevara y al Norte con tierra
que antes fué viña de doña Paz Trillo.

3. 2 Otra suerte de tierra, que antes
fué viña, situada al partido de Ríofrío, de
este término, de cabida de una fanega y
siete celemines, equivalentes á noventa y
nueve áreas, diez y seis centiáreas y nues
ve decímetros, lindera con olivar del ex-
celentísimo señor Marqués de Cabra, al
Norte tierras de don Juan Muñoz Millán.
á Poniente con tierras que antes pertene-
cieron á don Amador Serrano Moya, hoy
propiedad de la Hacienda, y al Sur tie-
rras de doña Paz Trillo.

4. 2 Otra suerte de tierra amanchona-
da, antes olivar, situada al mismo partido
y término que las anteriores, de cabida
dos fanegas, equivalentes á una hectárea,
veinte y cinco áreas, veinte y cinco centi-
áreas y cincuenta y ocho decímetros, lin-
dera á Levante con olivar de don Joa-
quín Fernández Tejeiro, á Poniente y Sur
olivar de don Florentino Sotomayor y al
Norte olivar de don Domingo Molina Ji-
ménez.

Don Rano Quintana y Martínez, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por virtud del presente se cita y llama

al procesado Manuel Casasola Ruiz (a)
Chico Mulo, natural y vecino de Málaga,
para que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de diez días, á contar
desde el siguiente al de la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y en el de la de Málaga, con el
fin de llevar á efecto la práctica de una
diligencia de justicia, y bajo apercibi-
miento que de no hacerlo le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Cabra á veinte y tres de Ma-
yo de mi/ novecientos nueve.—Rufino
Quintana.—El actuario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

LUCENA
Núm. 1.588

Don Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo y
Burgos, juez municipal suplente, en funcio-
nes de Juez de primera instancia de este par-
tido.

Por el presente hago saber: que en es:-
te Juzgado y Escribanía del actuario se
sigue expediente á instancia de Francis-
co Romero Arroyo, sobre que se inscri-
ba á su nombre en el Registro de la pro-
piedad de este partido la posesión de la
mitad de la casa número ocho de la ca-
lle Canteros, de esta población, en pro-
indivisión con la otra mitad de don An-
tonio López Pino, que linda el todo por
la derecha entrando con otra del señor
Conde de San Rafael, así como por la es-
palda, y por la izquierda con la de Anto-
nio Moreno Vilches, que adquirió por
contrato verbal del Antonio López Pino,
en precio de ciento veinte y cinco pese-
tas que le entregó, y apareciendo ins-
cripta á nombre de Antonio José Molero
Fernández, á solicitud del interesado se
publica este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de . esta provincia para que, llegando á
conocimiento del Molero, cuyo paradero
se ignora, así como al de cualquier otra
persona que pueda tener interés en la
pretensión del recurrente, comparezcan
en el expediente en el termino de ocho
dias á usar de su derecho; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se entende-
rá que están conformes y se inscribirá la
posesión á nombre del mismo, de la me-
dia casa, en el Registro de 1a propiedad
de este partido.

Dado en Lucena á siete de Mayo de
mil novecientos nueve.—Francisco Lu-
cas Ruiz de Castroviejo.—E1 actuario, Pe-
dro Romero.

Providencia.—No habiendo satisfecho
los deudores sus descubiertos para con
el Pósito ni podido realizarse por embar-
go, por haber sido negativo en lo que
a fecta á bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enagenaCión en pública subas-
ta de los inmuebles pertenecientes á di-
chos deudores cuyo acto se verificará ba-
jo mi presidencia el día nueve de Junio
próximo á las doce de su mañana en el
ocal de las Casas Consistoriales de estaI
población, siendo posturas admisibles en

la subasta, las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitalización.
Notifíquese esta providencia al deudor y
anúnciese al público por edictos que se
fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para cono-
cimiento de los que deseen tomar parte
en la subasta anunciada y en cumplimien-
to á lo que dispone el artículo 95 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1. a Que los bienes trabados y ó cuya
enajenación se ha de proceder, son los
siguientes:

Una casa en la calle Portales, número
29, valorada en pesetas 	 580

Otra casa en calle Fuente, número 6,
valorada en pesetas 	 580

Otra casa en calle Parras," número 19,
valorada en pesetas 	 280

Otra casa en calle Concepción, núme-
ro 9, volorada en pesetas 	 460

Otra casa en calle Portales, número 17,
valorada en pesetas 	 280

Y un solar en la misma calle Porta-
les, valorada en pesetas 	 280

2.2 Que los referidos bienes no tienen
cargo alguno que los grave.

3.2 Que los deudores 6 sus causaha-
bientes pueden librar sus finoas antes de
celebrarse la subasta, pagando el princi-
pal, recargos y costas.

4. 2 Que los títulos de propiedad de
los inmuebles embargados, están de ma-
nifiesto en esta oficina hasta el día de /a
subasta y que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho
á exigir ninguno otro.

5 • 2 Que para tomar parte en la subas-
ta deben los licitadores depositar previa-
mente el cinco por ciento del valor líqui-
do de los bienes que intenten rematar.

6. 2 Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y precio
de la adjudicación, y

7. 2 • Que si hecho esto no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudica-
tario á la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depósito.

Fuente Palmera veinte y seis de Mayo
de mil novecientos nueve.—E1 Agente,
Hern-ienegildo Murillo.

JUZGAD OS

CABRA
Núm. 1.592

Don Rano Quintana y Martínez, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado y Es-
cribanía del que refrenda se instruye ex-
pediente posesorio á instancia de Juan
Valentín Rosa, sobre acreditar á inscribir
en el Registro de la propiedad la pose-
sión de las fincas siguientes:

1. 2 Una suerte de tierra amanchona-
da, que antes fué viña, nombrada Inés,

Núm. 1.589

Don Jesús González Gros, Juez de instrucción
de esta ciadad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza para que dentro del térmi-
no de diez días, siguientes al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en la Gace-
ta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, se presente ante este Juzgado
el procesado por delito contra la salud
pública, -el gitano conocido por Frasco
(a) Habichuela, que ha recidido última-
mente en la villa de Encinas Reales, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, á responder de los car-
gos que le resultan en sumario que ins-
truyo, apercibiéndole que de no verifi-
carlo será declarado rebelde, parándole
los demás perjuicios que haya lugar con
arreglo á ley.

A la vez requiero á los señores Jueces

de instrucción, así como á las Autorida-
des civiles y militares y Agentes de la
policía judicial para que procedan á la
busca y detención de dicho procesado y
en el caso de ser habido, sea conducido á
mi disposición á la prisión preventiva de
este partido, en tal concepto de detenido.

Dada en Lucena á veinte y uno de
Mayo de mil novecientos nueve.—Jesús
González.—El Escribano, Licenciado An-
tonio F. de Burgos.

MONTORO
Núm. 1.603

Don Luis Rodriguez Cabezas, Juez de primera
instancia dc esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber: que

en el expediente sobre declaración de
herederos abintestato de don Francisco
Barbado Rodríguez, seguido en este Juz-
gado por mi Escribanía á instancia de
don Juan José Barbado Aljama, reclaman-
te de la herencia como único pariente
más próximo colateral, por providencia
de hoy dictada en el mismo he acordado
llamar por medio del presente á los que
se crean con igual ó mejor derecho á la
herencia, para que comparezcan á recla-
marla ante este Juzgado, sito calle Salazar
número cuatro, dentro del término de
treinta días siguientes al en que aparezca
este inserto en el BOLEfIN OFICIAL de la
provincia.

Dado en Montoro á veinte y cuatro de
Mayo de mil novecientos nueve.—Luis
Rodríguez.—El actuario, Juan Fernández.

Núm. 1.590

Don Luis Rodríguez Cabezas, juez de instruc-
ción de esta ciudad y sil partido.
Por el presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia, se ci-
ta á Antonio Fernández Martínez y Fran-
cisco Galindo Martínez, vecinos que fue-
ron de Villa del Río, á su calle Muela, ca-
sa número tres, de donde se ausentaron
hace pocos días, y cuyo actual paradero
se ignora, á fin de que el día dos de Ju-
nio próximo, y hora de las ocho de su
mañana, comparezcan como testigos ante
la Audiencia provincial de Córdoba, en
que tendrá lugar el juicio oral acordado
en el sumario seguido en este Juzgado y
Escribanía del actuario que refrenda con-
tra José Moreno Muñoz, sobre hurto; pre-
viniéndoles que de no comparecer sin
causa legítima que se lo impida, incurri-
rán en la multa de cinco á cincuenta pe-
setas; pues así lo tengo acordado en pro-
videncia de hoy, dictada en las diligen-
cias que se siguen en este dicho Juzgado
y Escribanía indicada para dar cumpli-
miento á una orden de dicha Audiencia
relativa á tal sumario.

Dado en Montoro á veinte y cuatro de
Mayo de mil novecientos nueve.—Luis
Rodríguez.—El actuario, Licenciado José
Ben itez Lara.

Ilv‘I'R ESOS
En la imprenta de este periódico

hay para la venta los siguientes im-
presos:

Cargareifie,s y Cartas de pagos

Fes de vida

Altas y bajas de Industrial

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16

Núm. 1.591
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